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600/2004Concejo De(iberante

de (a Ciudad ushuaia

Hador Ornar CORIA
VICEPRESIDENTE 2°

coticato DELIBERANTE USHUAIA

A/C DE LA PRESIDENCLA

C.R Alberto Abol ARALM
SECRETARIO

CONCEJO DEL1BERANTE OSHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Cuerpo la

siguiente información, relacionada con la Confederación Ushuaia Bureau:

a) montos devengados y pagados a la Confederación Ushuaia Bureau, desde el 01 de

enero al 31 de julio del corriente año;

b) remitir la documentación respaldatoria, emitida por el sistema informático, referida a los

movimientos requeridos en el punto anterior.

ARTÍCULO	 REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 	 /2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2010.- 
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